
SOLUCIÓNNº0014/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 17 de Febrero de 2003
VISTO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de tres (3) cargos de Profesor Adjunto Ordinario, y tres (3) cargos de Jefe de 
Trabajos Prácticos, modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la 
Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGA-
NO) del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 1°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Oficio y Técnicas de las 
Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGANO) del Departamento de Artes 
Visuales.- 

ARTICULO 2°: Designar a María Inés TAPIA VERA (D.N.I. N° 
13.852.045) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la 
Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGA-
NO) del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 3°: Designar a Carlos Albino MOLINA (D.N.I. N° 13.652.892) 
como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la Cátedra Oficio 
y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGANO) del Depar-
tamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 4°: Designar a Irene Amanda LIBERATORI (D.N.I. N° 
11.141.433) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la 
Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGA-
NO) del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 5°: Designar a Mariana CAMPINI (D.N.I. N° 18.294.316) 
como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra 
Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGANO) del 
Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 6°: Designar a Claudia Sandra RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 
17.527.068) como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple 
de la Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra 
PAGANO) del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 7°: Designar a Valeria DI TOMMASO (D.N.I. N° 22.593.743) 
como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra 
Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (cátedra PAGANO) del 
Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 8°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 9°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignaturas 
consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en el 
ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes Visuales. Notifíque-
se la presente a los interesados y demás Concursantes, como así también a 
los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de Concursos 
Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0006/03 emitido por el Servicio 
Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0015/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 17 de Febrero de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de 1 (un) cargo de Profesor Titular Ordinario, dedicación simple, para la Cátedra 
Psicología General del Área Transdepartamental de Formación Docente; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 10°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Psicología General del 
Área Transdepartamental de Formación Docente.- 

ARTICULO 11°: Designar a Eduardo CORBO ZABATEL (D.N.I. N° 
18.670.946) como Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Cáte-
dra Psicología General del Área Transdepartamental de Formación Docente.-

ARTICULO 12°: La designación se formaliza con sujeción a las previ-
siones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 13°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignaturas 
consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en el 
ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 14°: Regístrese. Comuníquese al Área Transdepartamental de 
Formación Docente. Notifíquese la presente al interesado y demás Concursan-
tes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0007/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0015/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 26 de Febrero de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de 1 (un) cargo de Profesor Titular Ordinario, dedicación simple, para la Cáte-
dra Psicología General del Área Transdepartamental de Formación Docente; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 15°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Psicología General del 
Área Transdepartamental de Formación Docente.- 

ARTICULO 16°: Designar a Eduardo CORBO ZABATEL (D.N.I. N° 
18.670.946) como Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Cátedra 
Psicología General del Área Transdepartamental de Formación Docente.-

ARTICULO 17°: La designación se formaliza con sujeción a las previ-
siones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 18°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 19°: Regístrese. Comuníquese al Área Transdepartamental de 
Formación Docente. Notifíquese la presente al interesado y demás Concursan-
tes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0007/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0020/2003
Aprobacióndepropuestacurricular.

BUENOS AIRES, 26 de febrero de 2003
VIStO el Acuerdo del CONSEJO CONSULTIVO INSTITUCIONAL 

por el que se establece la estructura de organización curricular de las ofertas 
académicas de posgrado (especializaciones y maestrías) de la DIRECCIÓN 
DE POSGRADO EN ARTE VISUALES "ERNESTO DE LA CÁRCOVA" y el 
Expediente 02/001/03 de la mencionada Unidad Académica en el que se trami-
ta la aprobación de los planes de estudio de carreras de posgrado; y

CONSIDERANDO
Que las propuestas de posgrado (maestrías) contenidas en la presente 

Resolución son compatibles con la estructura de organización curricular para 
las especializaciones y las maestrías de la DIRECCIÓN DE POSGRADO EN 
ARTES VISUALES "ERNESTO DE LA CÁRCOVA" aprobada por el CON-
SEJO CONSULTIVO INSTITUCIONAL del INSTITUTO UNIVERSITARIO 
NACIONAL DEL ARTE.

Que la implementación de las maestrías en artes visuales aportará al mejo-
ramiento, el completamiento y la adecuación de la oferta académico-disciplinar 
del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE.

Que la oferta académica de posgrado (maestrías) contenida en la presente 
Resolución se vincula con los requerimientos la formación de excelencia artís-
tico-profesional y con las perspectivas y las alternativas de desarrollo de los 
graduados tanto del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE 
como de otras casas de estudios universitarios.

PORELLO, con base en lo normado la Ley 24521 y en el Estatuto Provi-
sorio del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE.

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
Artículo 5º. Aprobar las propuestas curriculares para las maestrías en artes 

visuales de la DIRECCIÓN DE POSGRADO EN ARTES VISUALES "ERNES-
TO DE LA CÁRCOVA" que se especifican a continuación, a los efectos de su 
aplicación a partir del año académico 2003:

p) Maestría en Pintura (Anexo I).
q) Maestría en  Escultura (Anexo II).
r) Maestría en Gráfica Artística (Anexo III).
s) Maestría en Arte Mural (Anexo IV).
Artículo 6º. Dése cumplimiento a lo dispuesto por la Res. 532/02 del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Artículo 7º. Comuníquese a las unidades del Rectorado y a las unidades 

académicas del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. 
Publíquese en el Boletín Informativo del IUNA. Cumplido, archívese.

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNAA

RESOLUCIÓNNº0021/2003
Reemplazoanexoderesolución.

BUENOS AIRES, 27 de febrero de 2003
VIStO el Expediente 4/921/02 del DEPARTAMENTO DE ARTES 

VISUALES "PRILIDIANO PUEYRREDÓN" en el que la Unidad Académica 
tramita modificaciones a la Res. IUNA 1007/02 a los efectos de la adecuación 
de la organización de la oferta de posgrado a los requerimientos académicos de 
su presentación ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA y la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA; y

CONSIDERANDO
Que las modificaciones requeridas por el DEPARTAMENTO DE ARTES 

VISUALES "PRILIDIANO PUEYRREDÓN" contenidas en la presente Reso-
lución se fundamentan en el necesario cumplimiento de la Res. 532/02 del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA en materia de 
evaluación y acreditación de ofertas de posgrado en el marco de las universi-
dades argentinas.

PORELLO, con base en lo normado la Ley 24521 y en el Estatuto Provi-
sorio del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE.

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
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Artículo 8º. Reemplazar el Anexo I de la Res. 1007/02 por las propuestas 
curriculares para la Especialización en MEDIOS Y TECNOLOGÍAS PARA 
LA PRODUCCIÓN PICTÓRICA que, como Anexo I integran y forman parte 
de la presente Resolución.

Artículo 9º. Dése cumplimiento a lo dispuesto por la Res. 532/02 del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Artículo 10º. Comuníquese a las unidades del Rectorado y al DEPARTA-
MENTO DE ARTES VISUALES "PRILIDIANO PUEYRREDÓN" del INSTI-
TUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. Publíquese en el Boletín 
Informativo del IUNA. Cumplido, archívese.

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0026/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 11 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de 1 (un) cargo de Profesor Titular Ordinario, dedicación simple, para la 
Cátedra Didáctica del Área Transdepartamental de Formación Docente; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que la resolución del presente estuvo demorada en razón del carácter de 

la Profesora BRUNSTEIN jubilada por discapacidad, lo que en definitiva se 
superó en la sustanciación del Expediente N° 1/629/02.-

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 
compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 20°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Didáctica del Área Trans-
departamental de Formación Docente.- 

ARTICULO 21°: Designar a Sara BRUNSTEIN (D.N.I. N° 5.422.279) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Didácti-
ca del Área Transdepartamental de Formación Docente.-

ARTICULO 22°: La designación se formaliza con sujeción a las previ-
siones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 23°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignaturas 
consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en el 
ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 24°: Regístrese. Comuníquese al Área Transdepartamental de 
Formación Docente. Notifíquese la presente a la interesada y demás Concursan-
tes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0013/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0027/2003
Apruebaanexoderesolución.

BUENOS AIRES, 11 de marzo 2003
VISTO el Expediente 4/078/03 del DEPARTAMENTO DE ARTES VISUA-

LES "PRILIDIANO PUEYRREDÓN" en el que la Unidad Académica tramita la 
organización de la ESPECIALIZACIÓN EN JOYERÍA ESMALTADA ; y

CONSIDERANDO
Que lo dispuesto en la presente Resolución se fundamenta en el cumpli-

miento de la Res. 532/02 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA en materia de evaluación y acreditación de ofertas de posgrado 
en el marco de las universidades argentinas.

PORELLO, con base en lo normado la Ley 24521 y en el Estatuto Provi-
sorio del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE.

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
Artículo 11º. Aprobar como Anexo I que integra y forma parte de  la 

presente Resolución la propuesta curricular para la ESPECIALIZACIÓN EN 
JOYERÍA ESMALTADA del DEPARTAMENTO DE ARTES VISUALES "PRI-
LIDIANO PUEYRREDÓN" del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL 
DEL ARTE.

Artículo 12º. Dése cumplimiento a lo dispuesto por la Res. 532/02 del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Artículo 13º. Comuníquese a las unidades del Rectorado y al DEPARTA-
MENTO DE ARTES VISUALES "PRILIDIANO PUEYRREDÓN" del INSTI-
TUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. Publíquese en el Boletín 
Informativo del IUNA. Cumplido, archívese.

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0038/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 12 de Marzo de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de un (1) cargo de Profesor Adjunto Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos Ordinario, modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la 
Cátedra Taller Cerámico I a IV del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 

I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 25°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Taller Cerámico I a IV del 
Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 26°: Designar a Graciela Irma OLIO (D.N.I. N° 13.486.515) 
como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Taller 
Cerámico I a IV del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 27°: Designar a Graciela Haydée GONZÁLEZ (D.N.I. N° 
13.131.062) como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple 
de la Cátedra Taller Cerámico I a IV del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 28°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 29°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 30°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a las interesadas y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0014/03 emitido por 
el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0039/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 13 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, 
modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra Improvisa-
ción del Departamento de Artes del Movimiento; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 31°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Improvisación del Departa-
mento de Artes del Movimiento.- 

ARTICULO 32°: Designar a Lola BRIKMAN (D.N.I. N° 03.549.626) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Improvi-
sación del Departamento de Artes del Movimiento.-

ARTICULO 33°: Designar a Sandra REGGIANI (D.N.I. N° 17.367.066) 
como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Impro-
visación del Departamento de Artes del Movimiento.-

ARTICULO 34°: Designar a Darío Armando VALLE (D.N.I. N° 
14.240.447) como Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación simple 
de la Cátedra Improvisación del Departamento de Artes del Movimiento.-

ARTICULO 35°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 36°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 37°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes del 
Movimiento. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, 
como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del 
Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0015/03 emi-
tido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0040/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 17 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, 
modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra Teoría e 
Historia de las Artes del Fuego I a II del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 38°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Teoría e Historia de las 
Artes del Fuego I a II del Departamento de Artes Visuales.- 

ARTICULO 39°: Designar a Alicia Ester ROMERO (D.N.I. N° 05.652.236) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Teoría e 
Historia de las Artes del Fuego I a II del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 40°: Designar a Marcelo Adrián GIMÉNEZ HERMIDA 
(D.N.I. N° 16.131.185) como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación 
simple de la Cátedra Teoría e Historia de las Artes del Fuego I a II del Depar-
tamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 41°: Designar a Carlos Romualdo JORDÁN (D.N.I. N° 
14.101.516) como Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación simple 
de la Cátedra Teoría e Historia de las Artes del Fuego I a II del Departamento 
de Artes Visuales.-

ARTICULO 42°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 43°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 44°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0017/03 emitido por el 
Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0041/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 18 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, 
modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra Recursos 
Sonoros del Departamento de Artes Movimiento; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 45°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Recursos Sonoros del 
Departamento de Artes Movimiento.- 

ARTICULO 46°: Designar a Darío Armando VALLE (D.N.I. N° 
14.240.447) como Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Cáte-
dra Recursos Sonoros del Departamento de Artes Movimiento.-

ARTICULO 47°: Designar a Gabriel Salvador ADAMO (D.N.I. N° 
11.768.442) como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la 
Cátedra Recursos Sonoros del Departamento de Artes Movimiento.-

ARTICULO 48°: Designar a Marcela Alejandra COLONNA (D.N.I. N° 
21.951.447) como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple 
de la Cátedra Recursos Sonoros del Departamento de Artes Movimiento.-

ARTICULO 49°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 50°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignaturas 
consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en el 
ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 51°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Movimiento. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, 
como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del 
Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0018/03 emi-
tido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0043/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 18 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, con dedicación simple, para 
la Cátedra Comunicación y Medios del Departamento de Artes Visuales; y 

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 52°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Comunicación y Medios 
de Departamento de Artes Visuales.- 

ARTICULO 53°: Designar a Susana Angélica SEL (D.N.I. N° 6.256.426) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra  Comu-
nicación y Medios del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 54°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 55°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asigna-
turas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e inclui-
das en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 
- Anexo I

ARTICULO 56°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a la interesada y demás Concursantes, como 
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así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0019/03 emitido por 
el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0044/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 19 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, y un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, todos con dedicación simple, para la Cátedra Historia de la 
Cultura del Departamento de Artes Musicales y Sonoras; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 57°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Historia de la Cultura del 
Departamento de Artes Musicales y Sonoras

ARTICULO 58°: Designar a Claudia Diana GÓMEZ (D.N.I. N° 
14.038.478) como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la 
Cátedra Historia de la Cultura del Departamento de Artes Musicales y Sono-
ras

ARTICULO 59°: Designar a Estela Rosalina TELERMAN (D.N.I. N° 
14.208.916) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la Cáte-
dra Historia de la Cultura del Departamento de Artes Musicales y Sonoras

ARTICULO 60°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 61°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 62°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Musicales y Sonoras Notifíquese la presente a los interesados y demás Concur-
santes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0020/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0045/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 19 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de tres (3) cargos de Profesor Titular Ordinario, con dedicación simple, 
para la Cátedra Oficio y Técnica de la Escultura I a III del Departamento de 
Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 63°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Oficio y Técnica de la 
Escultura I a III del Departamento de Artes Visuales

ARTICULO 64°: Designar a Mariana SCHAPIRO (D.N.I. N° 13.417.816) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Oficio y 
Técnica de la Escultura I a III del Departamento de Artes Visuales

ARTICULO 65°: Designar a Betina Daniela SOR (D.N.I. N° 16.225.922) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Oficio y 
Técnica de la Escultura I a III del Departamento de Artes Visuales

ARTICULO 66°: Designar a Juan Domingo MAFFI (L.E. N° 4.517.955) 
como Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Cátedra Oficio y 
Técnica de la Escultura I a III del Departamento de Artes Visuales

ARTICULO 67°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 68°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 69°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0021/03 emitido por el 
Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0049/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 26 de Marzo 2003

VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 
de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor Adjunto 
Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, modalidad en 
equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra  Física Química Biología I 
a IV del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 70°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Física Química Biología I 
a IV del Departamento de Artes Visuales

ARTICULO 71°: Designar a Raul RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 12.481.313) 
como Profesor Titular Ordinario con dedicación simple, modalidad en equi-
po ,de la Cátedra Física Química Biología I a IV del Departamento de Artes 
Visuales

ARTICULO 72°: Designar a Helena Margarita CERETTI (D.N.I. N° 
14.315.126) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple, modali-
dad en equipo, de la Cátedra Física Química Biología I a IV del Departamento 
de Artes Visuales

ARTICULO 73°: Designar a Eduardo Gustavo RECIULSCHI (D.N.I. N° 
16.171.402) como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modali-
dad en equipo, de la Cátedra Física Química Biología I a IV del Departamento 
de Artes Visuales

ARTICULO 74°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 75°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 76°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0023/03 emitido por 
el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0101/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

BUENOS AIRES,  28 de Marzo de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de tres (3) cargos de Profesor Titular Ordinario, todos con dedicación 
simple, para la Asignatura Entrenamiento Corporal del Actor I y II del Depar-
tamento de Artes Dramáticas; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 77°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Asignatura Entrenamiento Corporal 
del Actor I y II del Departamento de Artes Dramáticas.-

ARTICULO 78°: Designar a Ángela TARABOTTO (D.N.I. N° 3.680.859) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Asignatura Entre-
namiento Corporal del Actor I y II del Departamento de Artes Dramáticas.-

ARTICULO 79°: Designar a Esther DISTÉFANO (C.I. N° 5.305.725) 
como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Asignatura Entre-
namiento Corporal del Actor I y II de la Carrera de Licenciatura en Actuación 
del Departamento de Artes Dramáticas.-

ARTICULO 80°: Designar a Ada Fabiana BENEDICTO (D.N.I. N° 
17.498.526) como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la 
Asignatura Entrenamiento Corporal del Actor I y II del Departamento de Artes 
Dramáticas.-

ARTICULO 81°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 82°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 83°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes Dra-
maticas Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0028/03 emitido por el 
Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0102/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

      BUENOS AIRES, 01 de Abril de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, y un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, todos con dedicación simple, para la Asignatura Alemán  
de la Carrera de Licenciatura en Artes Musicales del Departamento de Artes 

Musicales y Sonoras; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 84°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Asignatura Alemán de la Carrera 
de Licenciatura en Artes Musicales y Sonoras del Departamento de Artes 
Musicales y Sonoras.-

ARTICULO 85°: Designar a Raúl NEUMANN (L.E. N° 4.393.540) como 
Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Asignatura Alemán del 
Departamento de Artes Musicales y Sonoras.-

ARTICULO 86°: Designar a Alfredo CORRAL (D.N.I. N° 14.433.519) 
como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la Asignatura 
Alemán del Departamento de Artes Musicales y Sonoras.-

ARTICULO 87°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 88°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 89°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Musicales y Sonoras Notifíquese la presente a los interesados y demás Concur-
santes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0030/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0103/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

BUENOS AIRES,  01 de Abril de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de tres (3) cargos de Profesores Adjuntos Ordinarios, y ,tres (3) cargos 
de Jefes de Trabajos Prácticos Ordinarios todos con dedicación simple, para la 
Cátedra Oficio y Técnica de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra FER-
NICOLA) del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 90°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jurado 

correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Oficio y Técnicas de las 
Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra FERNICOLA) del Departamento de 
Artes  Visuales.-

ARTICULO 91°: Designar a Juan Ramón CARVAJAL (L.E. N° 8.549.760 
), como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la Cátedra Ofi-
cio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra FERNICOLA)del 
Departamento de Artes visuales.-

ARTICULO 92°: Designar a Néstor Omar  ZIESENISS LLAMAS (D.N.I. 
N° 11.927.075), como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de 
la Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra 
FERNICOLA)del Departamento de Artes visuales.-

ARTICULO 93°: Designar a Patricia  Beatriz PUGLISI (D.N.I. N° 
14.569.087) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple de la 
Cátedra Oficio y Técnicas de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra FER-
NICOLA)del Departamento de Artes visuales.-

ARTICULO 94°: Designar a  Maria Paula DOBERTI (D.N.I. N° 
18.226.998), como Profesora Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedica-
ción simple de la Cátedra Oficio y Técnica de las Artes Visuales - Dibujo I a 
III (Cátedra FERNICOLA) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 95°: Designar a Jorge Alberto WAKU (L.E. N° 4.371.779) 
como Profesor Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación simple 
de la Cátedra Oficio y Técnica de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra 
FERNICOLA) del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 96°: Designar a Maria José TISSONE (D.N.I. N° 11.044.721) 
como Profesora Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple 
de la Cátedra Oficio y Técnica de las Artes Visuales - Dibujo I a III (Cátedra 
FERNICOLA) del Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 97°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 98°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 99°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Musicales y Sonoras Notifíquese la presente a los interesados y demás Concur-
santes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0031/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0104/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.
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 BUENOS AIRES,  02 de Abril de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor Adjunto 
Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, modalidad 
en equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra técnica de la Danza 
Moderna III a IV de la Carrera de Licenciatura en Composición Coreográfica 
del Departamento de Artes del Movimiento ; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 100°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Técnica de la Danza 
Moderna III a IV del Departamento de Artes  del Movimiento.- 

ARTICULO 101°: Designar a Roxana GRINSTEIN(D.N.I. N° 11.450.809 
) como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la Cátedra Técni-
ca de la Danza Moderna III a IV del Departamento de Artes del Movimiento.-

ARTICULO 102°: Designar a Cecilia Maria del Valle RAFFO (D.N.I. 
N° 14.199.146) como Profesora Adjunto Ordinaria con dedicación simple de 
la Cátedra Técnica de la Danza Moderna III a IV del Departamento de Artes 
del Movimiento.-

ARTICULO 103°: Designar a Lorena ZEQUEIRA (D.N.I. N° 22.993.836) 
como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple de la Cáte-
dra Técnica de la Danza Moderna III a IV del Departamento de Artes del 
Movimiento.-

ARTICULO 104°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las 
previsiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 105°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 106°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Movimiento. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, 
como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del 
Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0032/03 emi-
tido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0105/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES,  02 de Abril de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario, un (1) cargo de Profesor 
Adjunto Ordinario, y un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, 
modalidad en equipo, todos con dedicación simple, para la Cátedra Músicos 
Acompañantes de Danza Moderna de la Carrera de Licenciatura en Composi-
ción Coreográfica del Departamento de Artes del Movimiento ; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 107°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Músicos Acompañantes 
de Danza Moderna del Departamento de Artes  del Movimiento.- 

ARTICULO 108°: Designar a Eduardo SEGAL(D.N.I. N° 4.269.727) como 
Profesor Titular Ordinario con dedicación simple de la Cátedra Músicos Acompa-
ñantes de Danza Moderna del Departamento de Artes del Movimiento.-

ARTICULO 109°: Designar a Pablo Hernán D'AQUINO D.N.I. N° 
18.141.043) como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la 
Cátedra Músicos Acompañantes de Danza Moderna del Departamento de Artes 
del Movimiento.-

ARTICULO 110°: Designar a Maximiliano WILLE (D.N.I. N° 25.567.626) 
como Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación simple de la Cáte-
dra Músicos Acompañantes de Danza Moderna del Departamento de Artes del 
Movimiento.-

ARTICULO 111°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las 
previsiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 112°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 113°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Movimiento. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, 
como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del 
Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0033/03 emi-
tido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0109/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

BUENOS AIRES,  0.3 de Abril de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de dos (2) cargos de Profesores Adjuntos Ordinarios, y dos (2) cargos de 
Jefes de Trabajos Prácticos Ordinarios, modalidad en equipo, todos con dedica-
ción simple, para la Cátedra Lenguaje Visual I a II (Cátedra ARA MONTI) de 
la Licenciatura en Artes Visuales del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 114°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Lenguaje Visual I a II 
(Cátedra ARA MONTI) de la Licenciatura en Artes Visuales del Departamento 
de Artes Visuales .

ARTICULO 115°: Designar a Pablo Norberto LEHMANN (D.N.I. N° 
23.992.456), como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la 
Cátedra Lenguaje Visual I a II (Cátedra ARA MONTI) del Departamento de 
Artes Visuales .-

ARTICULO 116°: Designar a Eduardo GAZZANIGA (D.N.I. N° 
18.303.946), como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple de la 
Cátedra Lenguaje Visual I a II (Cátedra ARA MONTI) del Departamento de 
Artes Visuales .-

ARTICULO 117°: Designar a Gerardo Marcelo ACOSTA (D.N.I. N° 
22.082.115) como Profesor Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedica-
ción simple de la Cátedra Lenguaje Visual I a II (Cátedra ARA MONTI) del 
Departamento de Artes Visuales .-

ARTICULO 118°: Designar a Juan Manuel PITA (D.N.I. N° 24.951.786), 
como Profesor Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación simple de 
la Cátedra Lenguaje Visual I a II (Cátedra ARA MONTI) del Departamento 
de Artes Visuales 

ARTICULO 119°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las 
previsiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 120°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asig-
naturas consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e 
incluidas en el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 
0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 121°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, 
como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del 
Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0035/03 emi-
tido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0111/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 03 de Abril de 2003
VIStO  la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provi-

sión de dos (2) cargos de Profesor Adjunto Ordinario, y dos (2) cargos de Jefe 
de Trabajos Prácticos Ordinario, modalidad en equipo, todos con dedicación 
simple, para la Cátedra Dibujo I a II (cátedra ECHEVARRIA) de la carrera de 
Licenciatura en Artes Visuales del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 122°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Dibujo I a II (cátedra 
ECHEVARRIA) de la carrera de Licenciatura en Artes Visuales del Departamento 
de Artes Visuales.-

ARTICULO 123°: Designar a Mavis Hosanna DE LA VEGA (C.I. N° 
5.002.735) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple, modalidad 
en equipo ,de la Cátedra Dibujo I a II (cátedra ECHEVARRIA) del Departamento 
de Artes Visuales.

ARTICULO 124°: Designar a Francisco DÄSCH (L.E. N° 7.803.283) como 
Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple, modalidad en equipo, de 
la Cátedra Dibujo I a II (cátedra ECHEVARRIA) del Departamento de Artes 
Visuales.

ARTICULO 125°: Designar a Gabriel DE BELLA (D.N.I. N° 14.407.703) 
como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modalidad en equipo, 
de la Cátedra Dibujo I a II (cátedra ECHEVARRIA) del Departamento de Artes 
Visuales.

ARTICULO 126°: Designar a Carlos Alberto BARONE (D.N.I. N° 
14.498.339) como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modalidad 
en equipo, de la Cátedra Dibujo I a II (cátedra ECHEVARRIA) del Departamento 
de Artes Visuales.

ARTICULO 127°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las 
previsiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 128°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignatu-
ras consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en 
el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 129°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0037/03 emitido por el 
Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

RESOLUCIÓNNº0112/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 04 de Abril de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de tres (3) cargos de Profesor Adjunto Ordinario, y tres (3) cargos de Jefe de 
Trabajos Prácticos Ordinario, modalidad en equipo, todos con dedicación sim-
ple, para la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y Arte 
Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 130°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra de Oficio y Técnicas 
de las Artes Visuales; Grabado y Arte Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del 
Departamento de Artes Visuales.-

ARTICULO 131°: Designar a Cristina Amelia ARRAGA (D.N.I. N° 
10.830.869) como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple, modalidad 
en equipo ,de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y 
Arte Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 132°: Designar a Mario Luis BOLCHINSKY (D.N.I. N° 
13.530.004) como Profesor Adjunto Ordinario con dedicación simple, modalidad 
en equipo, de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y 
Arte Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 133°: Designar a Ana Beatriz FRANCO (D.N.I. N° 12.913.356) 
como Profesora Adjunta Ordinaria con dedicación simple, modalidad en equipo 
,de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y Arte Impreso 
I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 134°: Designar a Raúl Alfredo RUIZ (D.N.I. N° 11.876.309) 
como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modalidad en equipo, 
de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y Arte Impre-
so I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 135°: Designar a Alejandra Patricia BOCQUEL (D.N.I. N° 
20.360.083) como Jefa de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modalidad 
en equipo, de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y 
Arte Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 136°: Designar a Norberto José MARTÍNEZ D.N.I. N° 
21.487.985) como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, modalidad 
en equipo, de la Cátedra de Oficio y Técnicas de las Artes Visuales; Grabado y 
Arte Impreso I a III (Cátedra AGÜERO) del Departamento de Artes Visuales.

ARTICULO 137°: Las designaciones se formalizan con sujeción a las 
previsiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 138°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignatu-
ras consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en 
el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 139°: Regístrese. Comuníquese al Departamento de Artes 
Visuales. Notifíquese la presente a los interesados y demás Concursantes, como 
así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación del Área de 
Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0038/03 emitido por el 
Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA

SOLUCIÓNNº0114/2003
Aprobación de dictamen, designación de docentes ordinarios previa

sustanciacióndeconcursopúblico.

 BUENOS AIRES, 04 de Abril de 2003
VIStO la sustanciación del Concurso Docente realizado para la provisión 

de 1 (un) cargo de Profesor Titular Ordinario, dedicación simple, para la Cátedra 
Diseño Curricular del Área Transdepartamental de Formación Docente; y

CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado con todas y cada una de las etapas previstas 

reglamentariamente.-
Que los Jurados han emitido dictamen debidamente fundado en forma uná-

nime, el que ha sido fehacientemente notificado a todos los concursantes.-
Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le 

compete, emitiendo el correspondiente Dictamen a cuyos términos me remito 
y doy por reproducidos.-

PORtODOELLO, y con base en lo normado en los Artículos 29, inci-
so h) y 51 de la Ley N° 24521, Artículos 1°, 60 y 89 del Estatuto Provisorio, 
Artículo 20 del Reglamento de Concursos Docentes aprobado por Resolución 
I.U.N.A. N° 531/99, Anexo I.- 

ELRECtORDELINStItUtO
UNIVERSItARIONACIONALDELARtE

RESUELVE
ARTICULO 140°: Aprobar formalmente el Dictamen emitido por el Jura-

do correspondiente al Concurso Docente de la Cátedra Diseño Curricular del 
Área Transdepartamental de Formación Docente.- 

ARTICULO 141°: Designar a Cristina Victoria ORCE (D.N.I. N° 
16.844.780) como Profesora Titular Ordinaria con dedicación simple de la 
Cátedra Diseño Curricular del Área Transdepartamental de Formación Docen-
te.-

ARTICULO 142°: La designación se formaliza con sujeción a las pre-
visiones reglamentarias contempladas estatutariamente en lo que hace a sus 
términos y alcances.-

ARTICULO 143°: Se deja establecido que a partir de la fecha las Asignatu-
ras consignadas en el Artículo 1° precedente, estarán comprendidas e incluidas en 
el ámbito normativo regulado en la Resolución I.U.N.A. N° 0050/02 - Anexo I.-

ARTICULO 144°: Regístrese. Comuníquese al Área Transdepartamental 
de Formación Docente. Notifíquese la presente a la interesada y demás Concur-
santes, como así también a los señores miembros del Jurado, a la Coordinación 
del Área de Concursos Docentes, conjuntamente con el Dictamen N° 0039/03 
emitido por el Servicio Jurídico Permanente. Cumplido, Archívese.-

Prof. H. Roberto De Rose Lic. Raúl O. Moneta 
Secretario General IUNA Rector IUNA


